
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220157400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y    

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra LUZ ELENA ROSAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 7’582.670, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220157100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JUAN CARLOS 

VASQUEZ SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $28’989.000, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220156900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y    

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra CARLOS OLMEDO 

SACANAMBOY IMBACHI, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’163.018, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $101.708, por concepto de intereses de plazo causados. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 

AMARÍS, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220156700 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado de 

la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente la demanda debidamente integrada conforme al auto inadmisorio, 

respecto a los numerales 2º y 3º del mismo, el primero deberá ser incluido también 

en el acápite de notificaciones, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220156400 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra REINERIO SALAZAR RAMÍREZ, por falta 

de CLARIDAD en el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré báculo de la ejecución, pese a que tiene 

una misma fecha de creación y vencimiento (8 de septiembre de 2021), persigue 

el cobro de $3’781.280 por concepto de réditos de plazo y de mora, y 

definitivamente dichos emolumentos no se pudieron causar en los precisos 

términos en los que se diligenció el pagaré. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA COLOMBIANA DE INGENIEROS 

“FINANCIAR” contra ALEJANDRA GRANADOS ROJAS y SANDRA   

CONSUELO ROJAS MURCIA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $1’718.840, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $ 85.747, por concepto de intereses de plazo causados. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado HERNANDO ANTONIO LEYVA PÁEZ, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220155400 

 
Conforme se solicita en escrito anterior, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades financieras donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CENTRO COMERCIAL NUESTRO BOGOTÁ PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra ANDRÉS GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $ 79.498,77, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 

2°  Por la suma de $1.034.735,44, por concepto de 2 cuotas de 

administración correspondientes a noviembre y diciembre de 2021, cada una por 

valor de $517.367,72. 

 

3°  Por la suma de $2.862.825,7, por concepto de 5 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y mayo de 2022, cada una por valor de 

$572.565,14. 

 

4° Por la suma de $ 133.598,53, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2022. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1° y 4° liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una 

de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

 

4° Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada BERNARDA FLOREZ ATENCIA, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220140000 

 
Para los fines pertinentes, obre en autos el certificado allegado por la 

apoderada de la parte demandante, donde se evidencia la dirección electrónica 

actualizada e inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220138400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P. y teniendo en cuenta que la parte actora 

no presentó la demanda debidamente integrada, conforme se solicitó en auto que 

antecede, tampoco acreditó, oportunamente, lo solicitado en numeral 1º del auto 

que la inadmitió, este Juzgado LA RECHAZA.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220138000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P. y teniendo en cuenta que la parte actora 

no presentó la demanda debidamente integrada, incluyendo los puntos 1º, 2º y 6º 

solicitados en auto de inadmisión (tal como se le pidió en ese proveído y en uno 

subsiguiente), este Juzgado LA RECHAZA.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220136300 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220125100 

La contestación proveniente de FAMISANAR E.P.S. agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento del extremo demandante para lo que considere 

pertinente. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220115500 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 2 de agosto de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de HOME TERRITORY S.A.S. y contra 

JUAN DE DIOS ALMANZAR GAMBOA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$126.300, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220099300 

 
Previo a acceder a la solicitud de terminación que antecede, se requiere al 

mandatario judicial de la actora para que allegue un poder en el que aparezca 

expresa la facultad de recibir (sin las limitantes contenidas en el poder primigenio) 

y/o de solicitar la terminación del litigio, o en su defecto allegue memorial en el que 

su mandante coadyuve la petición.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220095500 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce a la abogada DIANA MARCELA NICOLA BENAVIDES, como apoderada 

judicial del extremo demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
De conformidad con lo solicitado, Secretaría sírvase remitir copia del 

expediente al canal digital suministrado por la prenombrada togada. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220095500 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

y contra ERMILSON ARIAS LOTERO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$77.600, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220088000 

 

1º. No se accede a la suspensión del juicio, por cuanto se estiman 

incumplidos los requisitos del artículo 161 del Código General del Proceso, en tanto 

que, al contestar la demanda, la reconvenida pidió, expresamente, que no se tuviera 

en cuenta el acuerdo extraprocesal con base en el cual se efectuó esa solicitud. 

2º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada MH & N PUBLICIDAD E IMPRESOS S.A.S., fue notificada 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, de conformidad con el acta 

de notificación que obra en el plenario, quien en la oportunidad concedida presentó 

excepciones de mérito. 

3º. De conformidad con lo reglado en el art. 74 del Código General del 

Proceso se reconoce personería jurídica al Dr. Miltón Ildebrando Hernández 

Tunaroza como abogado de MH &N Publicidad e Impresos S.A.S. en los términos 

del poder conferido y allegado al dossier. 

4°. De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220085800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 15 de junio de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR S.A., y contra WILLIAM 

ALEXANDER GALINDO GUTIÉRREZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$757.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220067100 

 

Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse reunidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

1º) DECRETAR la terminación, por pago de los cánones en mora, del 

proceso ejecutivo, promovido por FERNANDO REINA Y CIA S.AS. contra 

COLCIPRES S.A.S., MAURICIO GARCíA AGUILAR y MARIA CLAUDIA PARDO 

LUGO. 

2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

3º) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220044800 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado del actor, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

ctds. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220043800 

 

Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta la documental 

precedente, alusiva al envío del citatorio a la demandada Ingrid Maritza Guacary 

Larrota, a la dirección CALLE 49 B SUR No. 79 B - 15 UR CASABLANCA IN 5 AP 

401 ET 2 de esta ciudad, con resultado positivo.  

 
No se avala el aviso remitido a la convocada, conforme a lo reglado en el 

canon 292 del C.G.P., teniendo en cuenta que en el mismo no se indicaron los 

términos con los que cuenta la convocada una vez surtida la notificación (3 días 

para retirar copias de ser necesario y 10 días más para pagar y/o excepcionar).  Por 

lo anterior, se insta a la litigante a efectuar nuevamente la notificación, teniendo en 

cuenta lo mencionado. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220025200 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada SUSANA CAROLINA VILLADIEGO CABEZA fue notificada del auto 

que libró mandamiento de pago, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien en la oportunidad concedida presentó 

excepciones de mérito. 

2º. De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

  
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220016800 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220010200 

 
En atención a la solicitud elevada por el extremo actor, se ordena el 

emplazamiento del demandado JHON FREI FLÓREZ QUIROGA en los términos 

reglados por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 

 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193600 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ALBERTO CASTRO LOZANO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $2'690.199, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Escaneará nuevamente la certificación de la copropiedad, asegurándose 

de que sea completamente legible.  

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).   

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra PATRICIA ELENA CASTRO RIPOLL, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $4'292.216, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193300 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ALEJANDRA MARCELA ORTEGA 

GARRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de 

la ejecución: 

 

1º. $3'673.919, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DARLIS ALMANZA GARCÍA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $13'114.327, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193100 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JOSÉ ÁLVARO ÁNGEL SUAREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $5'660.821, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193000 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DIEGO ALEXANDER BARRAGÁN 

GUZMÁN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º. $7'784.372, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220183900 

 
Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $ 73’113.171,07, el cual 

supera con amplitud los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se 

DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, el presente proceso 

EJECUTIVO promovido por FINANZAUTO S.  A.  BIC contra ROSIRIS RAMÍREZ 

MARTÍNEZ. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220180500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará 

las pretensiones discriminando cada una de las cuotas, su fecha de vencimiento y 

los intereses causados. También precisará cuál es el capital asegurado y desde 

cuándo pretende el cobro de los réditos sobre ese valor.  

2°) Indicará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia, y que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante 

el Despacho. 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
   Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220180400 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220180400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra HIDELBRANDO RODRÍGUEZ CARDONA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $15’039.861, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220179300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓ, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220179300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JENNY ANDREA BORJA ORTIZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5’520.216, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220159800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la abogada que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la demanda integrada conforme se solicitó en numeral 3º del auto 

de inadmisión, incluyendo lo solicitado en el 1º. Lo anterior, so pena de rechazo.   

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220159300 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL CERRO P.H. contra 

ANA LUCIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ., por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 
1º) $66.774 por el saldo de la cuota de administración de noviembre de 2018.  

 
2º) $118.000 por la cuota de administración de diciembre de 2018.  

 
3º) $1ʼ500.000 por 12 cuotas de administración, causadas entre enero y 

diciembre de 2019, a razón de $125.000 cada una.  

 
4º) $1ʼ596.000 por 12 cuotas de administración causadas entre enero y 

diciembre de 2020, a razón de $133.000 cada una.  

 
5º) $552.000 por 4 cuotas de administración, causadas entre enero y abril de 

2021, a razón de $138.000 cada una.  

 
6º) $1ʼ152.000 por 8 cuotas de administración, causadas entre mayo y 

diciembre de 2021, a razón de $144.000 cada una.  

 
7º) $1ʼ113.000 por 7 cuotas de administración, causadas entre enero y julio 

de 2022, a razón de $159.000 cada una.  

 
8º) $688.146 por las cuotas de administración de garaje, causadas entre 

marzo de 2019 y julio de 2022.  

 
9º) $24.000, por el incremento de la cuota de administración del periodo 

comprendido entre enero y abril de 2021. 

 
10º) $4.000, por el incremento de la cuota de administración del garaje del 

periodo comprendido entre enero y abril de 2021. 

 
11º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 
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12º) $133.000, por sanción por inasistencia a la asamblea del año 2020. 

 
13º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería al abogado Fermín Humberto Rodríguez Suazo, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220159100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

EPAMINONDAS CRUZ PARRA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1° $32ʼ038.265,02 por concepto de capital. 

 

1.1 $3ʼ900.528,68, por intereses de plazo causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de febrero de 2020 al 7 de julio de 2022. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 17 de agosto de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  
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Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 
Se reconoce a la abogada Leonor Ortiz Carvajal, quien actúa como 

apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36199c4a1535b32fd8fd01dcbc054fc47dca775923f2fb65f244ab43e2de9eff

Documento generado en 16/09/2022 08:01:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220158700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA IV P.H. 

contra EDWIN POSADA BARBOSA., por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 

1º) $12.750 por concepto saldo de la cuota ordinaria de administración del 

mes de julio de 2021.  

 

2º) $652.000 por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de agosto y diciembre de 2021, a razón de $130.400 

cada una.  

 

3º) $430.500 por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de enero y marzo de 2022, a razón de $143.500 cada 

una.  

 

4º) $120.300 por concepto de cuota ordinaria de administración en mora, 

causadas en el mes de abril de 2022.  

 

5º) $413.100 por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de mayo y julio de 2022, a razón de $137.700 cada 

una.  

 

6º) $10.000, por concepto de bono navideño. 

 

7º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

8º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado Guillermo Diaz Forero, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9e345ad4b50748efc3d4aa662f4b6127c579d553519481e15aa555300e6f93

Documento generado en 16/09/2022 08:01:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220158500 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma la exigencia que se le hizo 

en los numerales primero y tercero del auto inadmisorio (puesto que en el escrito de 

subsanación indicó, que el título valor se encuentra en poder de su mandante, y 

líneas siguientes mencionó que lo tiene el apoderado, sumado a esto, el juzgado 

solicitó evidencias de las 4 direcciones electrónicas que mencionó como del 

convocado, pero no fueron allegadas tres de ellas, y tampoco aseguró que 

efectivamente son las usadas por el deudor),  este Juzgado la rechaza.  

 
 Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 11001400306320220158100 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra CARLOS ANDRÉS 

ARISMENDY ROJAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 
 

1°) $27ʼ547.000, por concepto de capital de la obligación. 

 

 
1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de mayo de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 
 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 



Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

representante legal de la sociedad demandante, endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220195300 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUIS ENRIQUE TEHERAN MALLARINO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4´007.671, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220195200 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARCOS JAVIER QUIRIFE GUTIERREZ, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $15´060.150, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220195100 

 
Conforme a los artículos 422 del C.G.P. y 619 del Código de Comercio, el 

Despacho NIEGA el implorado mandamiento de pago, en consideración a que el 

mismo demandante reconoció en su libelo introductor que no tiene en su poder el 

pagaré base de recaudo, sino que el mismo se encuentra archivado en otra 

dependencia judicial.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220195000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) En acatamiento del numeral 2 del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del demandado. 

 
 2º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, deberá 

discriminar en las pretensiones cada una de las cuotas en mora y su fecha de 

vencimiento. 

 
3°) Se acogerá de manera puntual y clara a uno de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto (domicilio del demandado o lugar de cumplimiento 

de la obligación).  

 
Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibidem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria. 

Tenga en cuenta la parte actora que la petición de restitución versa sobre un 

inmueble de uso habitacional, el cual debe estar debidamente identificado.  

 

2º) Aportará constancia del envío de la demanda al extremo demandado, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Allegará Certificado de Libertad y Tradición del inmueble objeto de esta 

acción. 

 

6°) Aclarará la parte inicial de su demanda, puesto que allí se alude a dos 

acciones judiciales distintas.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194800 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ALEXANDER MELENDEZ GONZALEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2’894.290, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194700 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARTHA ANGELA VALENCIA DE 

CALDERON, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4.690.607, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194600 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 
 
Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba en su 

contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento allegado como 

soporte de la ejecución se trata de un título valor del que pretenda derivarse la acción 

cambiaria, toda vez que ello precisa la reunión de otros requerimientos establecidos 

en la normatividad comercial.  

 

Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio prevé que 

la factura deberá contener, además de los requisitos señalados en los artículos 621 

ibidem, “la fecha de recibida de la factura...”, exigencia que no se observa en los 

documentos arrimados como sustento del recaudo. De igual manera el artículo el 

artículo 661-1 del Estatuto Tributario, prevé que tratándose de factura electrónica 

“solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al adquirente”, evento, 

igualmente, no acreditado dentro del asunto. 

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la orden de pago reclamada por TEACHING AND 

TUTORING T&T COLLEGE DE COLOMBIA S.A.S. contra YANIBE LILIANA 

GUZMÁN AVILES. 
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de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194500 

Revisada con detenimiento la demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia territorial para su conocimiento.  

 
En efecto, al tenor del numeral 3° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

(regla elegida por el extremo actor), la competencia territorial está en cabeza del 

juzgador del lugar de cumplimiento de la obligación, esto es, Villavicencio (Meta), 

según expresamente se indicó en el pagaré objeto de recaudo. Por consiguiente, el 

legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa municipalidad. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HUMBERTO CANDANOZA POLO. 

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Villavicencio (Meta), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad. 

 
Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194400 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado 24 de Familia de Bogotá, se 

advierte que la misma no puede ser avocada por este Despacho Judicial, por las 

razones que a continuación se exponen: 

 

1. Mediante Acuerdo 11127 de 2018, este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 

2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021. 

 

Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del C.G. 

del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los procesos contenciosos de 

mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán 

de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a 

los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 

atribuida a los notarios”. Como puede verse, la comisión encargada no encuadra en 

ninguna las hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales. 

 

2. Por otro lado, si bien es cierto que, con base en el Acuerdo PCSA17- 10832 

de 2017, se crearon los juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, para que asumieran exclusivamente el diligenciamiento de 

los despachos comisorios, también lo es que, esta oficina judicial no corresponde a 

ninguna de las referidas en el mencionado Acuerdo. 
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D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3. Así las cosas, se dispone que, por Secretaría, se devuelva el despacho 

comisorio No. 012, al Juzgado 24 de Familia de Bogotá, para los fines a que haya 

lugar. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194300 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN DAVID CORTES OSPINA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5’117.254, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194200 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220194200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra CARLOS ANDRÉS BETIN FLOREZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4.572.537, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194100 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) Allegará nuevo escrito de demanda en el que relacione en cada uno de 

los acápites, el nombre completo del demandado de forma tal que coincida con el 

título valor y la fotocopia de la cédula allegados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220194000 

Conforme se solicita en escrito anterior, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Autorizar el retiro de la demanda.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandante. 

 

3°) Sin condena alguna por no aparecer causada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220193900 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220193800 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ TOVAR, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’015.744, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220193700 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra BLANCA FLOR ARIZA ARIZA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $3'012.000, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 7 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190132800 

 
Conforme a la documental precedente, téngase en cuenta que en nombre 

de la firma BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA (mandatario judicial de la 

ejecutante) actuará en lo sucesivo la abogada Sarah Samantha Rodríguez Jiménez. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320180000600 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320180000600 

No se tiene en cuenta el intento de enteramiento a la pasiva, toda vez que el 

correo electrónico al que fue enviada la comunicación no corresponde al correo de 

notificaciones judiciales de la entidad demandante que figura en el Registro Único 

Empresarial – RUES. 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada al correo correspondiente, de 

conformidad con el certificado de existencia y representación legal que se adjunta 

al plenario. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220197000 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Aportará copia legible del poder otorgado ya que el allegado se encuentra 

mal digitalizado. 

3°) Aportará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada. 

4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

pasiva. 

5°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física y/o electrónica 

suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196900 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra PORFILIO DE JESÚS VÉLEZ BLANDÓN 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1º. $28'667.268 por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 26 de agosto de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Angélica Mazo Castaño, quien actúa como 

apoderada de Grupo Reincar S.A.S., quien a su vez actúa como endosatario en 

procuración de Aecsa S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220196800 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) Acreditará la facultad de quien confirió el endoso en representación de 

Banco Davivienda. 

 
 2°) Allegara escritura pública no. 11200, mencionada en el acápite de 

pruebas y anexos con la respectiva certificación notarial actualizada. 

 
 3°) Allegará certificados de existencia y representación legal de Davivienda 

S.A., Aecsa S.A. y Grupo Reincar S.A.S. (numeral 2º del articulo 84 ibidem).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220196700 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el mandamiento de 

pago reclamado, en consideración a que la indemnización derivada de la “terminación 

unilateral” del contrato de vinculación adosado como base del recaudo, no se deriva 

de manera clara y expresa de ese documento, sino que la constatación de su 

existencia, alcance y exigibilidad requiere de valoraciones fácticas y jurídicas que son 

ajenas al proceso ejecutivo, el cual debe partir necesariamente de la certeza de la 

prestación.  

 
 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220196600 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47acff665932d24dee7bcbc8bd7653805f53bafc039a28d0e315c7c3200cdb8c

Documento generado en 15/09/2022 02:40:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

     

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN FELIPE DE LA VILLA BUITRAGO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5´150.950, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, quien 

actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220196500 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) Adecuará la pretensión a) del escrito de demanda, habida cuenta que el 

valor allí referenciado no concuerda con el obrante en el pagaré báculo de la 

ejecución. 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

WILHUPA2008@HOTMAIL.COM y allegará las evidencias correspondientes. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220196400 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 
1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 
2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 
3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 
4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. 

 
A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no 

lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo debidos”. 

 
Ahora bien, según quedó pactado en la cláusula primera del acuerdo de 

legalización del traspaso del vehículo objeto de esta lid, la aquí demandante se 

obligó a suscribir un nuevo formulario de solicitud de tramites del Registro Nacional 

Automotor. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo, era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró su compromiso. No 

obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue aportada la 

constancia proveniente del Registro Nacional de Automotores que diera cuenta de 

la suscripción de dicho formulario. 

 
En ese orden de ideas, mal podría exigirse, vía ejecutiva, el realizar el 

traspaso del vehículo, ya que, como se dijo anteriormente, primero debió la 

demandante acreditar que atendió lo que le correspondía, y por ende que es parte 

cumplida. 

 
Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia. 

 
SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220196200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DIANA LUCIA CRUZ RUIZ por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $6'269.219, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 26 de agosto de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Angélica Mazo Castaño, quien actúa como 

apoderada de Grupo Reincar S.A.S., quien a su vez actúa como endosatario en 

procuración de Aecsa S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220196100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
2°) Allegará debidamente escaneada la solicitud de crédito, teniendo en cuenta 

que la copia allegada está recortada en su parte inferior. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220196000 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra CARLOS ANDRES BARRERA CUARTAS, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3´499.541, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su fecha de 

vencimiento. 

 

3°) Indicará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia, y que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el 

Despacho. 

 

4°) Individualizará en el acápite de notificaciones, los datos de contacto de 

cada demandado, indicará a cuál de ellos corresponde el correo electrónico 

paolaramirez29809@gmail.com y aportará las evidencias de como lo obtuvo. 

 

5º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

6°) Aportará el certificado de existencia y representación legal del colegio 

demandante y el poder otorgado que faculte al abogado para actuar en el presente 

proceso. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220195800 

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

se NIEGA la orden de pago reclamada por AECSA S.A contra DIANA GISELLE 

FELACIO PELAYO, por ausencia de título ejecutivo que soporte el cobro. 

 

Véase que, aunque se anunció en el acápite de pruebas el pagaré objeto de 

esta ejecución, en el que constarían las obligaciones que se pretenden recaudar, lo 

cierto es que éste no fue adosado con la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.                
 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará debidamente escaneado el pagaré, teniendo en cuenta que el 

allegado está recortado. 

 

 2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de representante legal de la parte demandante (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 

de 2022). 

 

 3°) Se   acogerá, en forma expresa, a uno solo de los factores de competencia 

aplicables a este asunto (lugar de cumplimiento de la obligación o domicilio 

demandado). 

 

 4°) Ratificará si el domicilio del demandado se encuentra realmente en esta 

ciudad, teniendo en cuenta que las direcciones suministradas corresponden al 

departamento de Boyacá. 

 

 5°) Aportará poder con el número del pagaré correcto, ya que el que allí se 

indica no coincide con el del cartular. 

 

6°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220195600 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra FREDY LEÓN GÓMEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $4'219.525, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 8 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220195500 

 
Previo a emitir pronunciamiento, se requiere a la demandante para que, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído, so pena de rechazo, allegue el 

escrito de la demanda indicando el tipo de acción que pretende impetrar con los 

anexos respectivos y cumpliendo lo exigido en los artículos 82, 84 y demás normas 

aplicables del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220195400 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220195400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS TORO OSORIO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4´877.170, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220010200 

 
En atención a la solicitud elevada por el extremo actor, se ordena el 

emplazamiento del demandado JHON FREI FLÓREZ QUIROGA en los términos 

reglados por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210146400 

 

 Vencido el término concedido en auto del pasado 25 de julio, sin que la actora 

hubiera integrado el contradictorio, el Juzgado, al tenor de lo previsto en el artículo 

317 ibidem, DISPONE:  

 

1º. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito.  

 

2º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte demandante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez.  

 

3º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210126000 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

(agendada inicialmente mediante auto de 1 de junio de 2022), se fija la hora de las 

9:00 a.m. del 4 de octubre de 2022. Se recuerda a las partes que en caso de 

inasistencia a la audiencia antes programada se harán acreedores a las sanciones 

previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la codificación en cita. 

 

Así mismo que dicha vista pública se realizará virtualmente, por lo que los 

intervinientes deberán garantizar su conectividad el día y hora fijados a través del link 

que con antelación les enviará esta sede judicial.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94259890ae5902a7ad84fd43ee34e9f009f5e24cebccde17b79220d5225efb84

Documento generado en 20/09/2022 11:34:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210140700 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en los autos de fecha 27 de abril 

y 8 de agosto de 2022, en los que se le ordenó realizar nuevamente el enteramiento y 

allegar a este Despacho los documentos adosados a la notificación con el 

correspondiente sello de cotejado de la empresa de mensajería. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e65e2f98338a462a77c3b9d1cf8fa2eb1994bc0e46d168e9fdf7543b6f704d4e

Documento generado en 15/09/2022 02:40:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220113400 

 
Téngase en cuenta los intentos fallidos de notificación a las direcciones física 

y electrónica del demandado, informadas por la parte actora. 

 
Ahora bien, en atención a la solicitud elevada por la referida litigante, se 

ordena el emplazamiento del demandado Nelson Rolando Bustamante Flórez en 

los términos reglados por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 21 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 82 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210110300 

Vista la solicitud realizada por la parte demandante, y por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora, del proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real, promovido por la TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS contra JOSÉ HUMBERTO PIRAVIQUE GUACHETÁ. 

2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

3º) Desglósense los documentos a costa y a favor de la parte actora y déjense 

las constancias de ley, con la anotación de que la obligación sigue vigente. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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